
Proyecto de Reforma Constitucional que limita la edad máxima de sobrevivencia de la 
tabla de mortalidad utilizada para el cálculo de las pensiones y crea un seguro de 

longevidad.

I. Idea matriz

Esta iniciativa tiene por finalidad mejorar de manera inmediata las pensiones de los 
chilenos mientras no se apruebe e implemente un nuevo sistema de pensiones, fijando 
por la vía constitucional la edad máxima de las tablas de mortalidad utilizadas para su 
cálculo. En particular, se propone fijar en 85 años la edad máxima de sobrevivencia para la 
elaboración de las tablas de mortalidad para mujeres y hombres.

Asimismo, para garantizar el pago de las pensiones de aquellas personas que superen 
la edad máxima de sobrevivencia de 85 años, la presente iniciativa crea un seguro de 
longevidad que cubra el riesgo de sobrevivir a los ahorros individuales, cuya regulación 
particular queda será materia de ley.

II. Fundamentos del Proyecto

De conformidad con el Decreto Ley N° 3.500 de 1980, que regula el sistema general de 
las pensiones en Chile, incluyendo el retiro programado y las rentas vitalicias, uno de los 
criterios para determinar el monto que recibe cada pensionado es la tabla de mortalidad 
fijada conjuntamente entre la Superintendencia de Pensiones y la Comisión para el 
Mercado Financiero.

Pues bien, las últimas tablas de mortalidad fijadas por las autoridades antes 
mencionadas se establecieron el año 2016 y fijaron como límite máximo de edad probable 
de sobrevivencia 110 años. Concretamente, las tablas fijadas y actualmente vigentes son 
las siguientes1:

1 Norma de carácter general Superintendencia de Pensiones  N° 162 y N° 398 de la Superintendencia de 
Valores y Seguros, de 20 de noviembre de 2015. Disponible en:
https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-article-10844.html
https://www.jubile.cl/2019/11/08/el-calculo-de-los-110-anos-y-las-tablas-de-mortalidad-de-las-pensiones-
expertos-las-explican-y-abordan-posibles-cambios/
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Comparativamente, las tablas de mortalidad presentadas consideraron una esperanza 
de vida mayor a las elaboradas anteriormente, lo que generó, lógicamente, una 
disminución en las pensiones. En efecto, de acuerdo el cuadro que se presenta, con las 
modificaciones a las tablas de mortalidad las pensiones han sufrido las siguientes bajas2:

(*) A la edad legal de jubilación, 60 años para las mujeres y 65 años para los hombres. Supuestos: Aportes desde los 
22 años de edad, densidad de cotizaciones de 63% para hombres y 50% para mujeres, ingreso imponible inicial de 20 UF, 
incremento salarial anual de 2,5% hasta los 50 años, rentabilidad real anual de 5%. Elaboración CIEDESS.

Ahora bien, consultada respecto a la posibilidad de disminuir la edad de límite máximo 
para el cálculo de las pensiones y el efecto que esto generaría, la Superintendencia de 
Pensiones, mediante el Oficio N° 10.439, de 8 de mayo de 2019, presentó el siguiente 
cuadro3:

2 Corporación Ciedess, Nota Técnica N° 39: “Actualización de las Tablas de Mortalidad: Incidencia sobre las 
Pensiones”, diciembre 2015. Disponible en:
https://www.ciedess.cl/601/w3-propertyvalue-678.html
3 Disponible en: https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=171391&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
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Reafirmando lo anterior, el señor Osvaldo Macías, Superintendente de Pensiones, 
señaló en la prensa que "Si yo corto las tablas a 85 años ahí la pensión se dispara. Ocurre 
eso porque la probabilidad de que yo llegue a los 85 no es insignificante y ahí sí que 
empieza a ser incidente. Si la cortamos a 85, la pensión para un hombre de 65 años 
aumentaría en 13,96% y para una mujer de 60 aumentaría en 17,3%".4

Por otra parte, cabe señalar que si bien lo propuesto contribuye a un aumento 
inmediato y sustantivo de las pensiones, no se desconoce el hecho que limitar la edad de 
sobrevivencia en las tablas de mortalidad implica un riesgo de que los ahorros individuales 
de cada pensionado no alcancen a cubrir el periodo de sobrevida que supere los 85 años. 
Para estos efectos, el proyecto de reforma crea un seguro de longevidad para cubrir el 
riesgo de sobrevivir a los ahorros individuales, dejando su regulación particular a una ley 
simple.5

En este sentido, el Superintendente de Pensiones y la ex Ministra del Trabajo, María 
José Zaldívar, han señalado que el seguro de longevidad es una alternativa idónea para 
cubrir el riesgo de sobrevivencia a los ahorros individuales en caso que se acorte la tabla 
de mortalidad.6

Pues bien, atendido el derecho constitucional a la seguridad social y la extrema 
urgencia de aumentar las pensiones que reciben nuestros actuales pensionados, se 
propone el siguiente proyecto de reforma constitucional:

4 https://www.emol.com/noticias/Economia/2019/11/08/966534/Tablas-de-mortalidad-110-anos.html
5 Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones (FIAP), Notas de Pensiones N° 18, 
Julio de 2018, “Entre otros beneficios, el seguro permite aumentar las pensiones bajo cualquiera de las dos 
modalidades tradicionales de pensiones a la edad legal de retiro (RP y RV). Este aumento se debe a que con 
el seguro se logra financiar el tramo de mayor longevidad. En Chile se observan aumentos en la pensión 
inicial de entre un 12,5% en el caso de una RV para hombre, y un 25,6% en el caso de un RP para una mujer.”
Disponible en:
http://www.fiapinternacional.org/wp-content/uploads/2017/07/Nota-de-Pensiones-Nro.-18-Seguro-de-
Longevidad.pdf
6 https://www.emol.com/noticias/Economia/2019/11/08/966534/Tablas-de-mortalidad-110-anos.html
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PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único: Agréguese la siguiente disposición transitoria en la Constitución Política de 
la República:

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA: Para efectos del cálculo de todo tipo de pensiones reguladas 
por el Decreto Ley N° 3.500, de 1980, fíjese como límite de edad de sobrevivencia en las 
actuales tablas de mortalidad y las que se elaboren el futuro, 85 años para hombres y 
mujeres.

En el caso de aquellas personas que actualmente son beneficiaras de una pensión bajo 
alguno de los regímenes previstos en el Decreto Ley N° 3.500, de 1980, el monto de la 
pensión deberá ser recalculado en base a la tabla de mortalidad sujeta al límite de edad de 
sobrevivencia señalado en el inciso anterior. Para estos efectos, facúltese a la 
Superintendencia de Pensiones, para que en coordinación con la Comisión para el  
Mercado Financiero, dicte las normas e instrucciones necesarias para su implementar el 
respectivo recalculo.

La Superintendencia de Pensiones y la Comisión para el Mercado Financiero deberán dar 
estricto y oportuno cumplimiento al presente mandato constitucional, modificando las 
respectivas tablas de mortalidad, dictando las normativas que a su juicio sean pertinentes 
e impartiendo a sus regulados las instrucciones que correspondan.  De todo lo anterior, 
ambas instituciones deberán informar al Congreso Nacional dentro de los 60 días corridos 
desde la entrada en vigencia de la presente reforma.

Créese un seguro de longevidad obligatorio que tiene por finalidad cubrir el riesgo de 
sobrevida de 85 años. La regulación de este seguro de longevidad será materia de  ley 
simple”.

Alejandra Sepúlveda Órbenes                                                                Jaime Mulet Martínez
                      Diputada                                                                                         Diputado
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